
tal de 
ibera 
Juez munici-
Ribera. 
Us autos de 

que se hará 
i , cuyo enea-
adicen: 
En Fulgoso 
de Abril de 

y uno; el se-
iz, Juez mu-
o: habiendo 
tos de juicio 
sntre partes: 
.ndante, don 
yor de edad, 
ita villa, en 
i de su cúña
la O-árcfa, y 
indadüs Ma-
'aqiiín Arias 
de edad, la-
vecindad de 
ín de cauti 

Fal lo . -Que. 
0 manoomu-
t los deman- • 
rrilla y Joa ,. 
•imero como 
DO fiador so- • 
to sea .ñrme 
1 demandan: 
iga, las dos -
3 que les re-
lue adeudan • 
Benigna Pa- • • 
do a dichos 
istas del jni-
demandado 

ubüquese la 
de esta sen-
oiAt de esta 
.lga.de noti 

icia juzgan 
i lo pron un 
0 García .— 

1 el BorjETiN 
ya de'notifi-
eclarado re 
Í en Folgnso 
de Abril de 
y uno.—El 

9aro ía . : E l 
Andrés Pi -

P . - 1 ( ¡ 1 . 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo* Srei . Alcalde! y Se-
ictaclos reciban loa n ú m e r o s de e«te 

3 0 L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
¡iemplar en el sitio de costumbre, 
londe p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
('i n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos cu idarán de conser-
rtt los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
lúe deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
••: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de e s t á provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLEÍIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
:'oírte, oficial.- . 

Admin i s t rac ión provincial 
a o B i E R N O orvn, 

Jefatura 'industrial,— Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Obras públ icas . - Relación de losauto-
. móviles registrados durante el mes 

de Marzo últ imo. . 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D . Pedro Pardo Rubios 

A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas públ icas 
. de la provincia de L e ó n . — A n u n 
cio. •• :"' 

Circuito nacional de firmes especia
les. ^Anuncios. 

Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Duero.— Anuncio, 

iilmiiiistracion municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas pecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativp de L e ó n . — R e 
" curso interpuesto por el Letrado don 

francisco Roa de la Vega. 
Otro idem por el Procurador don 

Fernando Tejerina. 
•Hctos de Juzgados. 

Cédula de citación 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
4. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
7iotoria Eugenia, S. A . E . el Prin-
¡ipe de Asturias e Infantes y demás 
ersonas de la Augusta Real fami

lia, cont inúan sin novedad en su 
¡•aportante salud. 

'Gaceta del día 13 de A b r i l de 1931) 

GOBIERNO m m u mmm 
. J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 

L a comprobación periódica anual 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar en el partido judicial de Saha-
g ú n dará comienzo el día 21 del co
rriente mes de Abri l . 

E n el partido judicial de Valencia 
de Don Juan dicha comprobación 
periódica dará comienzo el día 28 
del mismo mes de Abri l . 

Por el Sr. Ingeniero Jefe se deter
minarán los días y horas en que 
hayan de abrirse las oficinas even
tuales en cada uno de los distintos 
Ayuntamientos 

L e ó n , 13 de Abri l de 1631. 
E l Gobernador civil 
Emilio IMaz Moreu 

L a comprobación periódica anual 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, en los Ayuntamientos del 
partido judicial de Villafranca del 
Bier/o se verificará en los días y 
horas que a cont inuación se expre
san: . 
• Villadecanes, 16 de Abri l , a las 
diez. 

Sobrado, 17 de idem, a las nueve. 
Oencia, 17 de idem, a las catorce. 

- Gorullón, 18 de idem, a las diez. 
Paradaseca, 18 de idem, a las diez 

y seis. . 
Trabadelo, 20 de idem, a las diez.. 
Balboa, 20 de idem, a las catorce. 
Barjas, 21 de idem, - a las nueve. 
Vega de Valcarce, 21 de idem, a 

las catorce. 
Sancedo, 22 de idem, a los nueve. 
Berlanga, 22 de idem, a lasca-

torce. 
Vega de Espinareda, 23 de idem, 

a las diez. 
Valle de Finolledo, 23 de idem, a 

las catorce. 
Fabero, 24 de idem, a las diez. 
Candín , 24 de idem, a las catorce. 
Peranzanes, 25 de idem, a las 

diez. 
1 L o que se hace públ ico en este 
' periódico oficial para conocimiento 
j de las autoridades municipales y 
' que éstas a su vez, lo hagan saber 
I a los interesados, en virtud de pre
cepto reglamentario. 

L e ó n , 11 de abril de 1931.—El 
Ingeniero jefe, Luis Carretero y 

I Nieva. 

http://lga.de


lelalnra de Obras íililícis PreriKia A M i 

Relación de los automóviles registrados en esta provincia durante el mes de Marzo último y transferencias Jwibidas 

durante él mismo. . 

Usuro 
le 

2 . 1 M 
2.155 
2.156 
2.157 
2.U.8 
2.159 
2.160 
2.161 
2.162 
2.163 
2.164 
2.165 
2.166 
2.167 
1.168 

HOMBRE DEL PBONETUIO 

M o i s é s Mallo 
Martin C a s t a ñ o 
Mariano M a r t í n e z 
fosé S á n z 
Antonino S á n c h e z Guaza 
J o s é Alvarez , 
Manuel Barriada . 
Avelina F e r n á n d e z . . . . 

Íosé Iglesias 
ósé Pernia. 
l a t í a s L a b a n d a . . . . . . . 

facinto Giganto 
V l á c i d o Prada , 
Pablo Parrado 
D u l s é Diaz M a c e d a . . . 

Vecindad 

M a r z á n . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem.. 
S a h a g ú n 
Ponferrada 
Torrebarrio . . . . 
L c ú n 
Astorga 
L e ó n . 
Idem. 
A l g a d e f e . . . . . . 
Castroquilame. 
Santas Martas.. 
L e ó n 

Marca 

Chevrolet 
Ford 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
G . M . C . 
Hispado Suiza. 
Citroen 
Ford 
Chevrolet . . . . . 
C h e v r o l e t . . . . 
Dodge 
Peugeot 
G . N . C 

limero ni 

2.960.064 
3.780.278 
3.324.416 
3.574.975 
3.742.060 
3.720.748 

736.966 
9.474 

164.525 
3.740.774 

298.058 
297.732 
50.118 

8.156 
3.605.207 

20,50 
17,77 
17,77 
17,77 
17,77 
17,77 
20,78 
15,00 
17,00 
17,77 
20,30 
20,50 
16,70 
2,57 

23,00 

Swiiclo i (•* n dudu 

Servicio p ú b l i c o . 
Idem. 
Idem. 
Servicio i 
Idem. 
Servicio ] 
Idem. 
Idem. 
Servicio particular. 
Idem. • 
Idem. 
Servicio i 
Servicio i 
Idem. 
Servicio p ú b l i c o . 

> particular, 

i p ú b l i c o . 

> p ú b l i c o , 
i particular. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Númtro da • 
matrícula Dueño anterior DueAo actual Vecindad Ftclufalatniifemct* 

'•875 
1.719 
1.553 
1.732 
1.077 
1.450 
1.474 
2.122 

804 
1.895 

.1.663 
988 

1.576 
2.015 

914 
2.115 
1.927 

386 
584 

2.013 
2.013 
1.623 

Manuel Montes 
Lupicinio M a r t í n . . . . . . . 
T o m á s M a r t í n e z . . . . . . 
Tarsicio S e c o . . . . . . . . . . 
Manuel Benito Gimeno. 
Nicomedcs G o n z á l e z . . . 
Manuel F e r n á n d e z 
Francisco de A n t ó n . ; . . 
Laurentmo V i e j o . . . . . . 
Hermenegildo Acero.;-. 
Manuel Barriada 
Antonio Diez Rabanal. 
Mart ín G a r c í a 
Vicente G a r c í a . . ; . . 
Gregorio Aristondo... 
Julio F e r n á n d e z . . . . . . . 
[oaquín Vi l ladangos. . . 
Ajuria (S. A.) 
F é l i x Pastor. 
J o s é S u á r e z 
J o s é Galicia . . . . . . . . . . . 
Florentino G a r c í a . . . . . . 

Estanislao Y e n d e . . . . . . . 
C á n d i d o G a r c í a 
Manuel M e l ó n . . . . . . . . . 
Rosendo L ó p e z . . . . . . . . . 
Francisco B a l í n 
Juan L l a m a z a r e s . . . . . . . . 
Comercial P a l l a r é s . . . . 
Severino Puente . . . . . . . . 
Ildefonso • P e r n i a . . . . . . . . 
f-Vngel A l v a r e z . . . . . . . . . . 
Silverio G a r c í a . . . . . . . . . 
David Diez G a r c í a . . . . . . 
Adolfo S á n c h e z Bodega. 
Baltasar I b á n . . . . . . . . . 
A g u s t í n M o r á n 
J u l i á n Arconada 
Ceferino M a r t í n e z 
Isidro Espeso 
Santiago Pastor , 
J o s é Galicia 
Salvador S i e r r a , . . . . . . . 
Eutiquio Piflero 

Santa M a r í a del P á r a m o . 
Cubillas de los Oteros. . . . 
L e ó n . . 
Idem — 
Bembibre . . . . . . " . . . . . . 
L e ó n . . . . . . 
I d e m . . . . . . v . . . . . . . 
Benavente (Zamora) . . . ; . 
L e ó n . . 
Canales.,. 
L e ó n 
Idem 
Benavente (Zamora) 
L e ó n . . . 
Candanedo 
L a Bafieza 
Hospital de Orbigo 
San Martín de la Fuente. 
V a l d u n q u í l l o (Zamora).. . 
L e ó n . 
Idem 
Pola de C o r d ó n 

d= Marzo de 1931. 
de idem í d e m , 
de idem idem. 
de idem í d e m , 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
Je idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de a u t o m ó v i l e s de 16 de Junio 

de 1 9 2 6 , — L e ó n , 1 de Abr i l de 1931;—El Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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HUN PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INGENIECO J E F E D E L DISTRITO III-

NKBO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Pardo Rubio, vecino de L e ó n , se ha 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el d{a 27 del 
mes de Marzo, a las diez y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
114 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Igilefia 3.a, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Igüefta. 

Race la des ignac ión de las citadas 
114 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 3.a de la demarcación de la 
mina Avelina 3.a n ú m e r o 4.963 y 
desde él se medirán 500 metros al 
O. y se colocará la l . " estaca, de 
ésta 1.200 al S., la 2.a; de és ta 200 
al E . , la 3."; de és ta 200 al N . , 4 a, 
de és ta 700 al E . , la 5."; de é s t a 2 0 0 
a l N . , la 6.a; de ésta 600 al E . , la 
7.a; de ésta 100 al N . , la S."; de 
ésta 400 al JE., la 9."; de ésta 300al 
N . , la 10; de és ta 1.400 al O . , la 11 
y de ésta con 400 al N . , para llegar . 
al punto de. partida, • quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias.solicitadas. 
- Y habiendo hecho constar este 
interesado que > tiene realizado el 
depós i to prevenido ; por la Ley , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por- medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta dias siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BotETiif OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
ces ión que se pretende s e g ú n , pre
viene el articulo 28 del Eeglamento 
del 1« de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.851, 
L e ó n , 6 de Abri l de 1931.- P í o 

Portil la. 

-4' 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE LEÓN M I N A S 

3ÍW>' 

Relac ión de las miuas de esta provinem que definit^vaü^ent^ quedan smterrenos francos y registrabies, por no 
haber instado sus propietarios su rahabilttaoióa ai habar presenUdi resUtnació.» alguna o u i r a su de
claración de caducidad por miaistario da la Lay, pabliciia en el BOLETIN Oi?£ctA.t. de esu provincia, fe
cha 5 de Marzo del año actual; todo ello coa arreglo a! vigjnce ra^latnant} de Condiciones mineras y 
Beal decieto de 21 Enero de 1928. 

Núm 
d é l a 

carpeta 

117 
546 
547 

1.098 
1.755 
1.996 
2.346 
2.702 
2.733 
2.747 
3.770 
2.768 
3.176 
3.256 
3.271 
3.355 
3.380 
3 412 
3.421 
3.435 
3.439 
3.444 
3 450 
3 459 
3 477 

/3.500 
3.533 

• 3.554 

M I N E R A L 

Hierro . 

Hul la . . . . . 
Plomo 
Antimonio . 
H u l l a . . . . . . 

Hierro. 

Hulla 

Hii 

Antimonio. 

H u l l a . : ! . . . 
P l o m o . . . . . 
H i e r r o . . . . . 

Hulla 
Hierro 

N O M B R E D E L A S M I N A S 

Manifiesta (La) . 
Eulalia 
Epring . 
Amalia (demas ía) 
Valcarce . . 
M a r í a . 
Lealtad — 
Laura 
A n t o ñ i t a 
San J o s é 
San José 2 . ° . . . . _ 
Laura (ampl iac ión) 
Luis 1." .-. 
San Francisco. 
Reina Victoria Eugenia . 
M o n t a ñ e s a 
losefina (demasía) 
Agui la (El) 
D á m a s o 
Ange l ; . . ¿ . 
2.'' A m p l i c i ó n . a Recuperada 
L e ó n • 
Antonia 
Mercedes 
R i o s o l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l e n a . . . . . . • . • . • . . . . . . . . 
Lourdes. 
M a n a . . . .•. 

A Y U N T A M I E N T O S 

L á n c a r a . 
R i e l l o . . . 

Ercina (La) 
C o r u l l ó n 
R i a ñ o . . . . . . . . 
P á r a m o del Si l . 
A l b a r e s . . . . . . . . 
Carucedo.. 
Coru l lón . . . . . . 

D á m a s o Merino 
Manuel G a r c í a del Palacio, 

Esteban Guerra 
Fidel P é r e z Valcarce . . . . . . 
Pedro G ó m e z . 
José Alvarez Vuelta . . . . . . . 
l o s é V á r e l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ramiro Gavilanes 
Ha) Computo Astariana de Hliu 

Albares 
R i a ñ o 
San Emiliano. 

V e g a m i á n . 
IgUeüa 
Bofiar 
Castrillo Cabrera . . 
B o ñ a r . 
Pedrosa del R e y . . . 
B u r ó n 
Albares . . . 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . 
M a r a ñ a 
San E m i l i a n o . . . . . . 
Carmenes . . . . . 
Murías de Paredes. 

P R O P I E T A R I O S Perte
nencias 

José V á r e l a 
Luis Miguel Manzano.. . 
Francisco B lanco . . . ¡ . . . 
l o s é M . " M a r c h e s í . . 
Heraclio Garc ía . . . . . . . . 
l o s é R i e s c o . . . . . . . . . . . . . 
Alberto Rollan 
Carlos Merino Sagasta-. 
Alberto Rollan 
Pedro G ó m e z . 
Carlos Merino Sagasta . 
Herminio R o d r í g u e z ; . . . 
l-rancisco Oulego. . . - . . . 
Pedro G ó m e z . . . ; -, 
Francisco Blanco 
Jenaro F e m í t n d e z . . . 
Manuel Diez Ga'-ciav. . . 

24 
24 
3 

13 
9 
7 

15 
117 
20 
30 
9 

12 
74 

105 
33 

. 3 
20 
34 
28 
65 

100 
11 
20 

2¡>0 
15 
27-
43 

V E C I N D A D 

L e ó n 
Canales 

L e ó n 
S o b r a d ó 
L e ó n . 
P á r a m o del S i l 
L a Silva 
Madrid 
A v l l é s 

L a Silva 
B u r ó n 
L a Robla 
Madrid 
Camposolillo . 
A l m a g á r i n o s 
Robles del Tono 
Madrid 
Robles del Torio 
L e ó n 
Madrid 
1 orre 
Paradela del R í o 
L e ó n : 
L a Robla 
Madrid 
Rioseco de Tapi1 

L e ó n . 6 de A b r i l de 1931-—El Administrador de Rentas publicas. M á x i m o S á n z . 

M í o nattonl de Flnnei Especiales 
. . A N Ü N O X O 
Habiéndose efectuado la recepción 

provisional dé las obras de vanante 
de la carretera de primer orden de 
Madrid a L a Coruña, entre los k i ló 
metros 360,001 al 360,052, con un 
puente de cemento armado sobre el 
no Tremor, que comprende el ter
mino municipal de Albares de la 
Ribera (León) , se. anuncia en este 
periódico oficial, a fin de que llegue 
a conocimiento de los interesados y 
puedan hacer las reclamaciones con
tra el contratista £>. Augusto Ma-
rroquín, por falta de pago de jorna
les, materiales o daños y perjuicios, 
pudiendo hacerse en el transcurso 
de quince días , a partir del de la 
fecha de su publ icación, dirigiéndo
las al Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales (Plaza del 
Progueso número 5 Madrid). 

Madrid, 4 de Abri l de 1931.—El 
Ingeniero jefe, Casimiro Juanez. 

CoDlederaclóD Stodical Hldroírfillca del 
Duero 

Término municipal de Magaz de Cepeda 

. A N U N C I O • 
E u el expediente de expropiac ión 

relativo a dicho termino municipal, 
se ha dictado la resolución si
guiente: 

Examinada la relación uonimal de 
propietarios da ñucas que es necesa
rio expropiar en el termino munici
pal de Magaz de Cepeda, con motivo 
de la ejecución de las obras del Ca
mino de acceso al Pantano de Villa-
meca. 

«Resul tando que la expresada 
relación esta autorizada por el Inge
niero encargado de las obras; que en 
la misma se consigna una diliguen-
oia del Alcalde, liaeiendo constar 
que se han efectuado las comproba
ciones y rectificaciones a que se 
refieren los artículos 16 de la Ley de 
Expropiac ión forzosa y 21 de su 

Reglamento, y que examinada por 
el Ingeniero Jefe de la 2.a D i v i s i ó n 
expresa su conformidad. 

Resultando que las obras que 
motivan este expediente figuran 
incluidas en los planes de esta Con
federación aprobados por el Ministe
rio de Fomento. 

Considerando que, s e g ú n dispone 
el artículo- 11-b del Reglamento 
aprobado por Real decreto-ley de 30 
de Diciembre ríe 1927, la Confedera
ción esta facultada, como delegada 
de la Adminis trac ión publica, para 
Ja apl icación de los preceptos del 
Reglamento que desenvuelve la Ley 
de Expropiac ión forzosa y de Jas 
disposiciones legales reglamentarias 
que puedan dictarse en lo sucesivo. 

Considerando que con sujeción al 
mismo articulo están declaradas de 
antemano la utilidad publica y la 
necesidad de la ocupación, en todas 
las obras incluidas en el Plan apro
bado y las obras nuevas en cuanto lo 
sea su correspondiente proyecto. 
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Oonsid-rando que la rulación He 
propietarios timie e1 caiácter (1H defi
nitiva, en virtud de U diligencia 
consigiiala por el Alcaldn. y que 
respecto a las persona* con quienes : 
hayan de cumplimentarse las diii-j 
gencias relativas a la expropiación 
no contÍHne casos que no estén pie 
vistos eu la Lf-y y Reglamento vi
gentes. 

Vis'as ¡as facultades que a la 
De legac ión de Fomento y Direcc ión 
técnica eoncede el artículo 8 aparta
do e) del antes citado Reglamento 
aprobado por Real decreto ley de 30 
de Diciembre de 1927, pn rslación 
con el articulo 23 del Real decreto 
de 5 de Marzo del mismo año, y la 
Instrucción aprobada por Real decre
to de 23 de Marzo de 1928, relativa 
a la tramitación de expedientes de 
expropiación forzosa por las Confe
deraciones como d e l é g a l a s de la 
Admin i s t rac ión pública. 

El Delegado de Fomento que sus
cribe tiene a bien acordar lo si
guiente: - ; , 

1.a Aprobar la mencionada rela
c ión de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su formación. 

• 2.? -Proceder al nombramiento 
•del perito que ha de representar a 
esta Confederación, como entidad 
expropiante, en las - operaciones de 
medic ión y justiprecio. 

3.° P r e v e n i r » los propietarios in
teresados para que en el término de 
ocho días , contados a partir de la 
fecha en que sean notificados indi
vidualmente, comparezcan ante el 
Alcalde, por s í o por apoderado en 
forman para hacer la .des ignac ión de 
pórito que a su vez haya de repren-
sentarles, s e g ú n dispone el articulo 
20 de la Ley de Expropiac ión forzo
sa; debiendo advertirles que dicho 
perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el artículo 21 de la refe
rida hoy y el 32 de su Reglamento, 
y apercibiéndoles que de no reunir 
dichas condiciones o de no hacer la 
des ignación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman con 
el perito designado por la Confede
ración, como delegada de la A d m i 
nistración públ ica. 

i . " Autorizar la práctica de los 

trámites sulisigniontes a! del nonrn-
bramiento de peritos, co» arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley 
y í í eg l t imento de Expropiac ión for 
zosa armonizados con las facultades 
delegadas en esta Confederauióo, 
por la Instrucrión que anteiiormen 
te se cita. 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 7.° y 2(3 de la misma, los 
que se consideren perjudicados por 
la presente resolución podrán recu
rrir eu alzada ante el Ministerio de 
Fomento, por conducto del Exoelen 
iisimo Sr. Q-obernador Civi l do la 
provincia, dentio de los ocho días 
siguientes al de la notif icación ad
ministrativa o de la publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, 
debiendo advirtirse que los recursos 
fundados en no haberse seguido los 
trámites inherentes a la necesidad 
de la ocupación, quedarán sin efeo 
to por estar decretada con carácter 
general en el Real decreto ley de 23 
de Agosto de 1926. - Val ladal íd , 28 
de Marzo de 1931.—El Delegado de 
Fomento, Eduardo F u n g a i r i ñ o , Ru 
bricado.» . 

Lo que de orden del Sr. Goberna
dor se hace público en este periódico 
oficial, s e g ú n determinan las dispo
siciones citadas,- para conocimiento 
de aquellos a quienes afecta, y a fin 
de que los propietarios que residien
do fuera del término municipal, ca
rezcan en ei mismo de apoderado, 
administrador o representante legal
mente autorizados, designen perso
na que los represente ante el Alcalde 
para las . sucesivas notificaciones a 
que dé lugar la tramitación de este 
expediente; advirt iéndoles que de 
no efectuar dicha des ignac ión en el 
plazo de 15 días contados a partir 
de la fecha de inserción de este edic
to, o en el caso de nombrar represen
tante que no sea vecino del pueblo, 
se tendrá por vá l ida toda notifica
c ión que se dirija al Concejal que 
represente al Ayuntamiento, s e g ú n 
dispone el artículo 39 del Reglamen
to para ejecución de la Ley de Ex
propiación forzosa. 

Valladolid, 28 de Marzo de 1931. 
E l Delegado de Fomento, Eduardo 
Funga ir iño . 

Relación que ne c ta 
Fiaiicisoo Nuevo. 
Dfimingo (Jarcia. 
Leoncio Alvarez. 
Esteban García . 
Pablo Alvarez. 
Rosama García. 
Modesta García. 
Salvador Carro. 
Benito Garc ía . 
M á x i m o García. 
Pablo G ó m e z . 
Calixto Abad. 
Rufina G ó m e z . 
Juan G ó m e z . 
Baldomero García. 
Guillormo Prieto. 
Santiago García. 
Daniel García . 
Santiago García. 
Manuel G ó m e z . 
Rufina G ó m e z . 
Daniel García . 
Santiago García. 
Joaqu ín Gut iérrez . 
Ignacia García e hijos. 
Esteban García . • 
Pablo Gómez , 
Fraucisoo García . 
Pablo Alvarez. 
Francisca P é r e z . 
Andrés García . 
Pablo G ó m e z . 
Isabel García . 
Clemente García . 
Guillermo Prieto. 
Nico lás R o d r í g u e z . 
Francisca P é r e z . 
Máximo García . 
Francisca P é r e z . 
Pedro Prieto. . 
Santiago G ó m e z . 
Jenaro Prieto. 
Nico lás R o d r í g u e z . 
Francisco García . 
Juan Pérez . 
Clemente García. 
Daniel García . 
Ignacia García e hijos. 
Daniel García. 

Ayuntamiento de 
León 

Se halla depositado en poder de 
D . Francisco Fuertes Quintanilla, 

É 

11 
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un chivo castaño, de poca alzada, ] 
con una cuerda atada al cuello, y 
cuyo dueño se ignora. 

Lo que se anuncia á los efectos 
del articulo 7." del Reglamento. 

L e ó n , 11 de Abril de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, J o s é Sánchez Chicarro. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda dar principio 
a la confecc ión del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
a la formación de los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rúst ica y colonia, para el próx imo 
año de 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en su riqueza 
respectiva, presente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
actual mes de Abri l , la oportuna 
relación de alta y baja debidamente 
reintegrada, acompañando a la mis
ma, la carta de pago que acredite 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda por la ú l t ima transmi
s i ó n , pues de lo contrario n o - s e r á n 
admitidas. 

Cimanes de la Vega, 11 de Abril 
de 1 9 3 1 . — £ 1 Alcalde, LuoidioGon-

:.. zá lez , " • -

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Confeccionado por la Junta res 
pectiva el repartimiento general de 
utilidades para el presente ejercicio 
de 1931, se halla expuesto al públ ico 
por t érmino de quiuce dfas en la 
Secretaría municipal, durante los 
cuales y tres días más , padrá 
ser examinado por los interesados 
y presentar cuantas reclamaciones 
crean covenientes. 

Valderrueda, 10 de Abri l de 1931. 
— E l Alcalde, Gillermo de la Vega. 

Ayuntamiento de 
Cimanes dé la Vega 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en ses ión extraor 
dinaria celebrada el d ía 4 del co 
mente mes, y en uso de las faculta
des que le confiere el art ículo 489 
del Estatuto municipal, procedió a 

la des ignac ión de los vocales natos 
de las comisiones de evaluación de 
la parte real y petsonal del reparti
miento, resultando ser elegidos los 
señores siguientes: 

Parte real 
D . Martin Cadenas Bamirez, ma 

yor contribuyente p o í rúst ica. 
D . Mart ín Morán Astorga, ídem 

idem por urbana. 1 
D . Miguel del Rey Cuadrado, 

idem idem por industrial. 
Parroquia de Cimanes de la Vega 

Parte personal 
D . Santiago Delgado Villamando, 

Cura párroco. 
D . Fructuoso González Lozano, 

mayor contribuyente por rústica. 
D . Francisco González Alonso, 

idem idem por urbana. 
D. Juan Charro A'onso, idm idem 

por idustrial* 
Parroquia de Bariónes 

D . Emilio González Herrero, Cura 
párroco. 

D . Victoriano Fernández P é r e z , 
mayor contribuyente por rústica: • 

D . Mateo Pérez Morán, ídem idem 
por urbana. _ . 

D . Vicente Acedo Alonso, ídem 
idem por industrial; 

• Parroquia de Lordemanos .£¡ 
D . Pascual Herrero Villamandos. 

mayor contribuyente por rúst ica. 
D . Cándido Saludes Alonso, idem 

idem por urbana. 
• L o que se hace públ ico por medio 

de la presente para oír reclamacio 
nes, las que deberán formularse en 
el plazo de siete días . 

Cimanes de la Vega, 7 Abril de 
1831.—El Alcalde, Luoidio Gonzá 
lez. " 

Ayuntamiento de 
Balboa 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en ses ión del día -14 
del actual, de conformidad a lo dis
puesto en el art. 489 del Estatuto 
municipal, d e s i g n ó vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades, 
a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Brindis Suárez Sant ín , ma 

yor contribuyente por rústica. 

Don Santiago García Gómez , por 
urbana. 

Don Darío Mauriz P é r e z , por in
dustrial. 

Don Gumersindo González Cres 
po, por hacendado forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Balboa 

Don José Vizca íno Quiroga, Cura 
párroco. 

Don J e s ú s F e r n á n d e z Alvnrez 
por rústica. 

Don Nicolás Sant ín Gómez , por 
urbana. 

Parroquia de Villalfeile 
Don Dositeo Montero Abad, Cura 

párroco. 
Don Brindis Fernández Alvarez, 

por urbana. 
Don J o s é Quiroga Valearce, por 

rúst ica. * 
L o que se hace públ ico a los efec

tos de reclamaciones. 
Balboa, 31 de Marzo de 1931.— 

E l Alcalde, José Brañas . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo. 

Formado -por las comisiones de 
eval uaoión, las relación es del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes Real y Personal, de 
este Distrito municipal y año actual 
de 1931, se halla expuesto al públi
co por término de quince días y tros 
m á s , para oír reclamaciones en la 
Secretaria municipal, pasado dicho 
plazo.no serán atendidas. 

Pozuelo del P á r a m o a 9 de Abr i l 
de 1931.—El Alcalde, Oniedo. 

Ayuntamiento de-
San Pedro de Bercianos 

Presentadas por los respectivos 
Alcaldes y Secretarios las cuentas 
del presuesto municipal de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios 1928, 1929 y 1930, ge 
advierte por medio del presente que 
las mismas se hallan expuestas al 
públ ico en la Secretaria por plazo de 
quince días durante los cuales pue
den los que lo deseen examinarlas y 
presentar los reparos que sean justos 
y pertinentes. 

San Pedro de Bercianos, 10 de 
Abri l de 1931.- E l Alcalde, Vicente 
Perrero. 

http://plazo.no
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Ayuntamiento de 
Villagatón • 

Para que la Junta pericial He este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de apéndice al amillara-
miento, base de los repartimientos 
de la contribución territorial para el 
año 1933, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento en el plazo de quince días , 
las relaciones de altas y bajas, debi
damente reintegradas, acompañan-
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, en cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Vi l lagatón , 5 de Abril de 1931.— 
E l Alcalde, Antonio.Cabezo. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Examinadas por la Comisión mu
nicipal permanente, las cu ntas de 
este Ayuntamiento oorrespoadientes 
al año 1929 y 1930, se hallan dé ma 

.nifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, por ..espacio de quince 
días para que los habitantes de este 
término puedan formular por escri
to durante el periodo de expos ic ión , 
los reparos y observaciones que es
timen pertinentes. 

. . . . . - .. v . : 

A s í mismo, se halla expuesto al 
públ ico por expaoio de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón municipal de habitantes a 
los efectos que determina el artículo 
37 del Reglamento sobre población 
y términos municipales. 

Villamol a 8 de Abril de 1931. -
£1 primer Teniente Alcalde, Doro
teo Herrero. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Jabaren de Ion Otero» 

Formado el proyecto del presu-
pue&to municipal ordinario de esta 
Junta para el año actual, queda ex 
puesto al públ ico en la Secretaria 
de la misma para oir reclamaciones 
por espacio de ocho días , transcu
rridos los cuales no serán admitidas 
las que se presenten. 

Jabares de los Oteros, 6 de Abri l 
de 1931.—El Presidente, Agapito 
de Robles. 

IDMBlKTRMSlfiN DE TOSTICIA 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso eoutencioso-admi-
nistrativo por el Letrado D . Pran 
cisco Roa de la Vega, a nombre de don 
Fernando Fernández , contra aciipr-
do del. Ayuntamiento de Cacabolos, 
contrario a reintegrarlo en el cargo 
de Secretario-Contador; este Tribu
nal en providencia al efecto y de 
conformidad a lo dispupsto en el ar-
tíonlo 36 de la Ley Orgánica de es
ta jurisdicción ha acordado anunciar 
el presente recurso en el BOLETÍN-
OFICIAL ds la provincia para cono-
oimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren co
adyuvar en él a la Admin i s trac ión . 

Dado en L e ó n , a 7 de Abril de 
1931.—El Presidente, Higinin Gar
c í a . — P . M . de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

» • 
• ,>" •" * . * 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso oontencioso-admi-
nistrativo por el Procurador don 
Fernando -Tejerina, a nombre de la 
Cámara de la Propiedad ' Urbana, 
contra'acuerdo del- Iltmo. Sr. Dele
gado de Hacienda fecha 30 de Enero 
de 1931 desestimando reclamación 
contra el presupuesto del excelen
t ís imo Ayuntamiento de esta capia); 
este Tribnual en providencia al efec 
to y de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley Orgánica de 
esta junsd ioc ióu ha acordado anun 
niar el presente recurso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para con c i 
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvaren él ala Adminis trac ión . 

Dado en L e ó n , a 8 de Abril de 
1931. E l Presidente, Hginio Gar
c í a . — P . M . deS. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Valencia 
de Don Juan. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio de abintestato 

por defuncióu de D.a Valentina He
rrero Blanco y testamentaría por fa 
Ilecimiento de D . Pedro Re londo 
Manovel, vecinos que fueron de esta 
villa, autos acumulados, promovidos 
en concepto de pobre por D . Deme
trio Redondo Herrero, se saca a pú 
blica y primera subasta por término 
de treinta días y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.031 de la Loy 
de Enjuiciamiento civil, la finca si
guiente, que perrenece al caudal 
hereditario: 

Una casa, en el casco de esta villa 
de Valencia de Don Juan, en la calle 
de San Pedro, que linda: derecha, 
entrando, con herederos de Vicente 
Pérez , hoy herreñal de Manuel Gon
zález; izquierda, con casas de Pedro 
Pérez Alonso, Leandro Pérez y 
otros y espalda, con casa de Aquili 
Pérez y herreñal de D." Inés Gavri 
do; tasada en mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado el, 
día treinta- de Mayo próximo a las 
once de la mañana, en que tendrá 
lugar el remate, a l v i r t i é u d o s e que 
para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar pre 
viainente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto iiTta cantidad igual, por lo me 
nos al 10 ¡ior 100 efectivo de la tasa
ción; que no se admitirán posairas 
que no cúbran las dos terceras partas 
del avalúo; que el ruínate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter? 
cero, y que la administradora del 
caudal es D." Matilde Redondo He
rrero. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y uno.—Isidro Fernández 
Miranda. — E l Secretario, licenciado, 
José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez 
de instrucción de la ciudad y par 
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de la causa 

''fil 
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seguida por delito de atentado con
tra Hilario Fernández Fernández , 
vecino de Columbrianos, del Ayun
tamiento de esta ciudad, por provi
dencia de hoy se ha acordado sacar 
a públ ica y tercera subasta, sin su
jec ión a tipo fijo, la siguiente finca 
embargada al expiesado penado. 
• Una casa, en el pueblo de Colum-
brianos y sitio denominado Las 
Heras, linda: derecha entrando, con 
casa en construcción de Manuel 
F lórez; izquierda, camino y por los 
d e m á s aires con igual lindero; tasa-

da ea tres mil p í s e t a s . 
Cuya casa se vende para pago de 

las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el d ía nueve 
del próx imo mes de Mayo y hora de 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad
vir t iéndose que no se . admit irán 
posturas sin que previamente se 

' consigne el. diez por ciento por lo 
menos, del ava lúo de la casa que se 
subasta-, que no •• existen t í tu los de 
propiedad de ésta , .quedando a car
go del rematante el suplir esta fal
ta, practicando las .diligencias-ne
cesarias para la inscripción ' en el 
Registro de la'propiedad. v 

Da-ló en Ponferrada, a Srie-A-bril 
de 1931 . — A n d r é s B a s a n t a Silva.— 
E l Secretario, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Areohavala Rivera, 

Abogado, Secretario del. Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio de faltas de 

que se hará méri to , recayo senten 
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia—En la ciudad de L e ó n 
a seis de Abri l de mil novecientos 
treinta y uno, el Sr . D . Antonio 
Guerrero Calzada, Juez municipal 
¡inplente de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra Gon
zalo P é r e z Había , cuyas demás cir 
(tunstancias personales se ignoran, 
por atropello con una bicicleta; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal . 

Fallo. —Que debo absolver y ab 
suelvo libremente al denunciado, 
Gonzalo Pérez Habia, declarando 
las costas de oficio. 

As í definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandoy firmo.—Antonio 
Guerrero, cuya sentencia fué publi
cada en el mismo dia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OnciAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al denunciado, GonzaloPerez Habia, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez, en L e ó n a siete de Abri l 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Arsenio Areohavala.—V.0 B . ° : E l 
Juez municipal, Antonio Guerrero. 

Juzgúelo municipal de 
Folgnxo de la Ribera 

Don Siró García D í a z , Juez munici
pal de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que se hará 
méri to , recayó sentencia, cuyo enca
bézate iento y dispositiva dicen: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — E n Folgoso 
de la Ribera, a-primero de Abril de 
mil novecientos treinta y uno; el se
ñor D . Siró García D í a z , Juez mu
nicipal de este t érmino: habiendo 
visto los anteriores « u t o s de juicio 
verbal civil, seguido: entre partes:, 
de la una, como demandante, don 
T o m á s Vegay Vega, mayor de edad, 
empleado y vecino de esta villa, en 
nombre y representación de su cuña
da D." Benigna Parrilla García, y 
de la otra y como demandados Ma
tías Arias Parrilla y Joaquín Arias 
Torre, ambos mayores de edad, la
bradores y de la misma vecindad de 
aquél , sobre rec lamación de canti
dad. 

Parte dispositiva.—Fallo. —Que 
debo condenar y condeno mancomu
nada y solidariamente a los deman
dados Matías Arias Parrilla y Joa
quín Arias Torre, el primero como 
deudor y el segundo como fiador so' 
lidario, a que tan pronto sea firme 
esta sentencia, paguen al demandan 
te D . Tomás Vega y Vega, las mil 
pesetas que les reclama eu su de 
manda y que adeudan a su represen
tada D.a Benigna Parrilla García, 
imponiendo a dichos demandados 

todas las costas del juicio; y por la 
rebeldía del demandado Matías Arias 
Parrilla, publ íquese la parte dispo
sitiva y filio de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincin 
a fin d" que valga de notif icación a 
éste .» 

As í por esta mi sentencia, definí 
t ivámonte juzg*nlo, L» pronuncio, 
mando y firmo.— Siró García. — R u 
bricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifi-
oación. al demandado declarado re
belde, expido t i presente en Folgoso 
de, la Ribera, a cuatro de Abri l de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Juez municipal, Siró G a r c í a . — E l 
Secretario accidental, Andrés P i -
ñue lo . 
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Cédula de citación 
Por la presente se cita a T o m á s 

Llamas Anta, de 25 años soltero, 
hijo de Sotero y Valentina, natural 
de Oerecinos de Campos (Valladolid) 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici
pal sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza .Mayor; provisto de sus prue
bas el d ía treinta del actual-a las-
diez -horas con el fin de prestar de
claración" en juicio de faltas.por ve
jación como denunciante. 

L e ó n , 10 de Abri l de 1931.—El 
Secretario, Cándido Santamar ía . 

Requisitoria-
Anido Moto,. María, de 45 a ñ o s , 

soltera, hija de Rafael y Teresa, en 
ignorado paradero, condenada en 
este Juzgado municipal de L e ó n en 
juicio de faltas por hurto, comptre-
cerá ante el mismo con el fin de 
cumplir treinta días de arresto y a 
hacer efectivas las costas e indemni
zación civil y multa, a que igual
mente fué condenada, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el plazo 
de diez d ías , será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a nueve de Abri l 
de mil novecientos treinta y uno.— 
E l Secretario, Cándido Santamar ía . 

Imp. de la D iputac ión provincial 


